
Resolución Expediente Acta Nº

Nº 01680/2021 2019-88-01-18364 00393/2021

 que por Resolución N.º 01027/2021, se solicitó anuencia a la Junta Departamental paraVISTO:
declarar de interés departamental el “XXI Congreso Ibero Latinoamericano del Asfalto”, a
desarrollarse en el mes de noviembre de 2021;

 que el Legislativo se expidió en forma favorable en sesión celebrada el 05 deCONSIDERANDO:
marzo de 2021, por Resolución N.º 2/2021;

 a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 1º del DecretoATENTO:
Departamental N.º 3515;

EL INTENDENTE DE MALDONADO

RESUELVE:

 Declárase de Interés Departamental las actividades que se realicen en el marco del “XXI1)
Congreso Ibero Latinoamericano del Asfalto”, en el mes de noviembre de 2021 en Punta del Este.

 Téngase presente que deberá estarse al cumplimiento de las medidas de seguridad, higiene y2)
sanitarias dispuestas en los protocolos aprobados a nivel nacional y departamental, y sujetas las
actividades a la evolución de la situación epidemiológica y las recomendaciones de los organismos
competentes.

 Por Dirección de Administración Documental notifíquese y comuníquese a la Dirección de3)
Prensa. Oportunamente, archívese.

Resolución incluída en el Acta firmada por Luis Eduardo Pereira el 16/03/2021 16:53:19.
Resolución incluída en el Acta firmada por Enrique Antia el 16/03/2021 18:15:49.


